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   Viernes, Julio 31, 2015
Resumen: 
Un menor y un joven de 18 años fueron detenidos y esposados en cubículos llamados "bochos"
ubicados dentro del sótano de los Tribunales de Justicia en San José, no tenían movimiento y uno de
ellos fue atado de pies y manos.

En las respuestas a la Sala, las autoridades del OIJ afirmaron que existían diferencias entre algunos
de los apresados y que por ello se tomaron medidas. A pesar de ese argumento la sala no aceptó la
justificación.
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